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Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo (Cuad. medidas cautelares) 
Auto agrega comunicación 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00697-00 
 
Agregar al expediente la comunicación allegada por la Cámara de 
Comercio de Bogotá, en la que indica que no es posible dar 
trámite al Oficio 1293 del 29 de julio de 20221. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 148 del 22 de septiembre de 2023. 
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